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PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFO A OS SY 

POR SU GERENTE GENERAL SEÑORA 

MARJORIE GISELLE LOMBEIDA SANCHEZ : 

CUANTÍA: INDETERMINADA : 

; En: la, ¡ciudad de Guayaquil Capital de. la Provincia del Guayas, 

República vel Ecuador; a los dóce días del mes de septiembre 

el dos mil diécissis; ante mí ABOGADA MARIANA SALCEDO 
! 

FAYTONG, | NOTARIA 'SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL. CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen- a El celebración de la” presente 

Escritura Pública la señora. MARJORIE SISSELLE LOMBEIDA 

_ SANGHEZ, cásada, .Cosmetóloga, Por, los derechos - que * 

* representa en su calidad. de GERENTE: GENERAL de la 

“Compañía SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES POPULARES 

s. A. SERVMINPOP, conforme se justifica, con el nombramiento 

que. se agrega a la presente como documento habilitante; y, 

  

debidamente dútorizado por el Acta de. la Júnta Universal de 

Acéionistas de. EJ Compañía SERVICIOS - MEDICOS 
| A 

INTEGRALES POPULARES. S. A. SERVMINPOP, celebrada en 

: 

es ecuatoriana, mayor de odád, domiciliada en esta ciudad, 

: capaz para obligarse” y contratar, a quién de conocer doy fe. 

: veintinueve dé julio del dos mil dieciséis. La compareciente 

Bien instruida . sobre el objeto y resultado. de la presente: 
' 

2 1 < 

NOTARIA 67 DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 
VELEZ 609 Y LORENZO DE GARAYCOA : 
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RESOLUCIÓN No: SCVS-INC- -DNASD<SASA. nn E 
AS 2. 74. AB VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

o. . ? INTENDENTE NACIONAL DE- COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDE:, 

- QUE el 12 de sepliembre de 2016, se ha otorgado ante la "Notaría Sexagésima: «Séptima del cantón , 
Guayaquil, la escritura públi ca de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañia SERVICIOS o 
MÉDICOS, INTEGRALES: "POPULARES S.A. SERYMINPOP; : o A ! sl 

. “QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCUS:NC.-DNASD-SAS- .> 
2017-0002-M de 3 de enero de 2047, para ta aprobación solicitada; 

.EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañias; Valores y ;* 
Séguros mediante Resoluciones ADM-08398,de 5 de septiembre de 2008, ADM 03458 de 24 de octubre . 
de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014- 0009 de 15 de enero de 2014; . 

  
RESUELVE: 

: ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de: domiéilio de la compañía SERVICIOS . “* 
MÉDICOS INTEGRALES POPULARES S.A. SERVMINPOP, de la ciúdad de Guayaquil al'cantón Durán, .. + * 
provincia. del Guayas; y. 'b) la reforma del, estatuto, por ser procedente de acuerdo.al informe favorable. 
contenido en el Memorando SCVS-INC-DÑASD-SAB-2017-0002-M: de 3 de enero de 2017 emitido por la ”'; 

< Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

  
+ ARTÍCULO SEGUÑDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 

. por tres días consecutivós, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y o 
Seguros. ' a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, ». 
presenten su petición ante uno de los Jueces de, lo Civil del domicilio principal de ta compañía para sus", . i 

trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 .y 90 de la Ley de . ” 
Compañias y Reglamento de publicación de de extractos, y de oposición por parte de terceros. como acto : : 

previo; asu inscripción 

  

- ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: ad Que la Notaria ánte- el cual se otorgó la escritura pública ¿ 
que se aprueba tome nota al margen de la mátriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón _ . 

o de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del” 
domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida.escritura junto con la presente Resolución, ..< 

h «archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con lá razón de la inscripción que se ordena; * * 
y, Cc) Que el Notario ante el cual se otorgó“lá escritura pública;de constitución de la compañía y el -, 
Registrador Mercantil el domicilio actual dela compañía citada anteriormente, tomen.nota del contenido + >. | 
de la presente resolución al margen de la matriz, Cumplido, sentará razón de lo actuado, o a 1 

% il t 

  
    

CUMPLIDO, vuelva el expediente, ” : . É     
" COMUNIQUESE.- - DADA y firmada en la a Supeiendenca de Compañias, valores y Seguros, en + i 

ENS cul, 2. : 

. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

Guayaquil, a 

       3 
o Trármto 33437 d2046? + 
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¿Escritura Pública; ,a “la qué interviene o como 

  

   

  

  

   

    

2 “Indicado, para. “su otorgamiento me presenta la; :3ff Eb 

3 “minuta: SEÑORA NOTARIA: En el, -Protácolo de est 

4 públicas incórpore una de: , , ) 

5 ¡REFORMA DE, LOS ESTATUTOS. SOCIALES de la ¿ompañía 

1,6 SERVICIOS 'MEDICOS * - INTEGRALES. : POPULARES. S.A. 

7 SERVMINPOP. Al tenor de las siguientes. cláusulas: PRIMERA: 

8 COMPAREGIÉNTE.- Compañece al óte rgamiento de : este 

9 instriimento la: señora Marjorie Gisselle Lombeida Sánchez, 

10 casada, major" de edad: ejecutiva : dé nacionalidad 

jas ecuatorianá, domiciliada en la ciudad” de “Guayaquil, hábil para 

a , contiatar sin 'prohibiciones y.por los derechos que representa 

> Les o compañía SERVICIOS | MEDICOS INTEGRALES 

mm
 

Me
] 

    

  

* ¿ROTARÍA 67 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
¿VELEZ 809 Y LORENZO DE GARAYCOA 

CES 

a ABRES..S S. A, SERVMINPOP,' en: ro calidad de * Gerente 

Briámente facultada” por la Junta. Universal de Acclónista 

| y? 
celebrada: a. 105. veintinueve dias del mes de Julio, ¿del año 

  

3 Dós | Mit Dieciséis -para el otorgamiento. de esta Escritura, - 

"SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) la” compañía SERVICIOS 

MEDICOS INTEGRALES POPULARES Ss: JA. SERVMINPOP ' se 
' 

constituyó mediante Escritura Pública otórgada ante el Notario: 
e 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, «Doctor : Humberto. 
?       

_ Moya Flores, el veintitrés de Febrero: del dos mit doce la 

. misma que se “inscribió en el Registra. Mercantil asi” mismo 

: 

  

  

  

    

  

  
  

  

  

 



    rn 
o 1. ¿cambio de domicilio como. Lo ordena la Junta Universal de 

   
    

Él del año: Dos Mil Dieciséis; B) Declara bajo 

que la compañía se encuentra al día.con sus 

obl gaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

7 «Social (IESS), ni tampoco mantiene contratos: de obra 

8- pública con el Estado; de acuerdo. a la Ley Orgánica del 

9 Sistema Nacional de Contratación. Pública. - - QUINTA: 

10", ¡ VIGENCIA.- Queda modificada solo la. parte que Índica esta 

11 “Escritura, y en todas las demás conservan su vigencia y 

12 validez de la Escritura Origínal.- SEXTA: INSCRIPCIÓN.- 

13 Se marginará la presente Escritura de Cambio de Domicilio 

14 y Reforma _de los Estatutos ni la Escritura “Original 

15 correspondiente; y, se inscribirá en. el Registro Mercantil .    
Ñ Cantón. Durán.- SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

20  qemestctarie Legal; e) Rue; DJ Copia. de cédula del 

2. Representante Legal. Agregue usted, Señora Notaria, fas 

22 demás cláusulas de estilo para ta completa validez de esta 

23 escritura pública. Firmado) Abogado Freddy Gustavo García 

24 González, con matricula número cero nueve -= mit novecientos 

25 " noventa y dos - ochenta y nueve, del Foro de Abogados del 

  

NOTARIA 67 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
VELEZ 809 Y LORENZO DE GARAYCOA > ? o ; . 

      

 



  

  , VELEZ $09 Y LORENZO DE SARAYCOA * 

su calidad de Gerente Genera! yen cumplimiento alo. resuelto. 
    

por unahimidad, de votos en la Junta Universal de A6 donista 

=- colebrada el usintinueve de Julio del año, Dos Mil Dieciséis 

DECLARA: UNO: Que el. presente trám ito es de cambio de 

  

. domicilio de Guayaquil a, Durán Quedando reformado el 

Estatuto Social. de ta compañia, con el siguiente texto; en el 

Capitulo primero, Artículo Cuarto. - El. domicilio principal de 

la compañía, * es el cantón Durán, Provincia del. Guayas, 
i eN 

pudiendo" “establecer agencias o sucursales dentro O. fuera “del 

  

territorio nacional; , DOS: La represe tante legal ¡señora 
; 

  

4 

Marjorie Gisselle Lombeida Sánchez, tés de nacionalidad 

    

¿vuatoriana, - CUARTA: DECLARACIÓN. JURAMENTADA:- A) 

ka señora Marjorie Gisselle. Lombeida Sánchez, . por los 
1 

: derechos gue. representa de . la compañía SERVICIOS 

MEDICOS INTEGRALES” POPULARES $. A. SERVMINPOP, en 

su 1 calidad de Gerente General, declara bajo juramento qué el 

7 
NOTARIA 67 DEL CANT 'ÓN GUAYAQUIL 
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17 

18 

19 

20 

RUC: 0992761172001 

_Ecuador.- La. cuantía de la presente“ escritufa por su 

-mafuraleza es indeterminada. Leida que:.fue esta escritura de 

principio a fin, por mi, cel Notario, en alta voz, al 

compareciente,. quien” la aprueba en .Lodas sus partes, se 

, afirma, ratifica" y firma, conmigo en unidad de acto de todo lo 

mor a ENERAL DE ' LA COMPAÑÍA : SERVICIOS MEDICOS 

INTEGRALE; ES bopunanes S.A. SERVMINPOP UN : 

C.C.: 091 604675-8 > C.VOT.: 022-0151 

con MARIANA SALéES OFAYTONG 

NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
+ 

q “o.” 

za” 

23. - 

24 * 

  
  

: NOTARIA 67 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
“VELEZ 809 Y LORENZO ME GARAYCOA 

coa, 
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po "SOCIEDADES * 
ar 

  

; 
, 

NÚMERO Rc. , 0992761172001" 
4 : 

    
  

  

  

  
  

    

  

  

RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS MENICOS INTEGRALES POPULARES S.A. SERVMINPOP 
i as : o a 

[EsrABLEcImIENrOS REGISTRADOS + 

== = 

Ko, ESTABLECIMIENTO: — 001 . ' » = Estado: ABIERTO - MATRIZ 4 dica ER 2042012. 

NOMBRE COMERCIAL: + 1 . ca e A PECERA | ú TUPA el 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: i : , Na 

ACTIVIDADES DE PRESTACION DE SERVICIOS Y CONSULTAS EN MEoICINA GENERAL ., - NE y 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: oe. NS eL do 9% 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL P ula: TARQUI Calle: ABEL CASTILLO Numero: 118 Intersáccior: AV. JUAN TANCA MA] 
A INTERLAB Bloque: VITALIS 1 Edificio: OMI INTA ¡OSPITAL Piso: 7 nc 718 Telefono Domicillo; DA2109065 Telefono Trabajo: 042) 

marjorisi7A Ghotmaif.com y 

  
  

¿ bo A 4 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 z . * - . Estado: ABIERTO “LOCAL COMERCIAL FEG, INICIO ACTS 01012014 - 

HOMBRE COMERGIAL:: 1 Eo, FEC. CIERRE: S 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 3. 
ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y CONSULTAS EN MEDICINA GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLEGIMAENTO: 

  

. Feo, REINICIO: 

  

Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia; ELOY ALFARO (pura Gludadota: COOP. 12 DE NOVIEMBRE Numero: SOLAR vi Rel enc A UNA CUADRA DE” ” 
Las OFICINAS DEL JESS DE DURAN Manzana: K Vetofona Trabajo: 042860178 Talotono Trabajo: 28601 Es 

0% 

    

Ñ - DOY FE QUE as COMPULSA PRECEÓENTE COMPUESTA ho DEQt_ FOJA(S), ES IGUAL Á LA COPIA. 
DEL DOCUMENTO QUE ME E FUE :EXHIBIDA, 

    

NOTARIA 67 DEL 6 NTÓN GUAYAQUIL — 

      

dl 

Código: RIMRUCZ2016000022874 
Fecfia: 120112916. 10:31:41 AM. 

Se 
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MS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 

Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
  

  

  

; Se otorgó ante la ABOGADA MARIANA SALCEDO FAYTONG, NOTARIA 

o TITULAR SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta 

O CUARTA COPIA de la Escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

: MEDICOS INTEGRALES POPULARES S.A. SERVMINPOP, firmada y sellada 

   

  

ha Te xr s «be 

ABOGADA NOA SANETH 
A AI 

  
  

VELEZ 809 Y LORENZO DE GARAYCOA PBX.: (593-4)-2320397 
E-mail: notaría_m67Qhotmail.com 

i : Guayaquil - Ecuador 

Los. o - o 2.



  

  

       

  

          

   

  

NÚMERO RUC: 0932761172001 
RAZÓN SOCIAL; SERVICIOS MÉDICOS INTEGRÁ 

NOMBRE COMERCIAL: SERVMINPOP 

REPRESENTANTE LEGAL: LOMBEIDA SANCHEZ MARJORIE GISSELLE 
CONTADOR: SORIA JIMENEZ ANGELA NARCISA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONT) 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC, NACIMIENTO; FEC, INICIO ACTIVIDADES: 

FEC, INSCRE*CIÓN: 05/09/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEG, REINICIO ACTIVIDADES: 

«Je hace bien al pats! 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE PRESTACION DE SERVICIOS Y CONSULTAS EN MEDICINA GENERAL 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincias GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Porra: HARQUI Coll Cote: ABEL CASTILLO Numero; 119 Interseccion: AV. JUAN TANCA MARENGO Bi 

DA HOSPITAL Pisa: 7 Oficina; 718 Referencia ubicacion: DIAGONAL A INTERLAB Telefono Domicitia: 042109085 Telefono Trabajo: 042 
major hotmail.com 

o; VITALIS 1 
09064 Emast: 

  

[BomrciLsO ESPECIAL 
SN   
  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS pEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DÉ DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE DETENCIONES ENLA Fl ENTE, 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IV: 

  

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
8 0E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN VZONA BI GUAYAS CERRADOS 0 

  

  

Código: RIMRUC2016000022874 

Fecha: 12/01/2016 10:31:41 AM   
  

Pag. 1da2 . 

    

  
 



  

  

  
  

   

    
   

   

      

) Mercantil de Guayaquil. 
RO-DE REPERTORIO:24,109 
DE REPERTORIO: 18/010y/2015 

    

Y 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo'siguiente: ? 

í 1- Con fechía veinticinco de Mayo del dos mil quince queda inscrito el 
, presente Nombramiento + de + Gerente General, de la Compañía 
” SERVICIOS” “MEDICOS * * INTEGRALES .- POPULARES. S.A. 
- SERVMINPOP, a favor de MARJORIE "GISELLE LOMBEIDA 

- . SANCHEZ, do-fojas 19,492 a' 19.494, Registro de Nombramiéntos número 
6.546. 2,- Se tomó notá de este Nombramiento, al margen de la inscripción 

respectiva, : e 
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Ahí Marissa/Pendola "Solórzano 
REGISPRO MERCANTIL 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL: + 
4 DELEGADA 

REVISADO POR: «a 

La responsabilidad aúbzc la veracidad y muicnticiónd de los dajos regisundos, es to explusiva eesporsabiidad de lo o el 
declamue cuando esta 0 este provee (oda la iaforimarid, al tenor de lo essblecido ca el Aru A de to Ley del A Sacra 

: + Nacional de Regisio de Datos Públicas. 

DOYE QUE LA COMPULSA PRECEDENTE CORPUS 
DE__Ob FOJAS), ES IGUAL A LA COPIA 
DEL DOCUMENTO QUE-ME:FUE EXHIBIDA. EN 

  

¿ Abg. Mariana Salcedo Faytong, Hác.- 
NOTARIA $7, DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

        

  

  
 



E Guayaquil, Mayo 13 del 2015 

Ciudad. 

Señora 

Marjorie Giselle Lombeida Sánchez 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarte que la Junta General Extraordinaria de Acdonistas de la 
compañía SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES POBULARES S.A SERVMINFCE, en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegiría en el cargo de Gerente 

General de la misma, porun período de CINCO AÑOS, reemplaza en el cargo al Dr. 

ERANKIIS ZAREERANO CAMPOVERDE quien renunció a su cargo, usted en el 
cumplimiento de sus funciones tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual tado de conformidad al Artículo 
Vigésimo Sexto del estatuto social. 

La compañía SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES POPULARES S.A SEAVMINPOP. Se 
constituyó pot escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón Guaragull Dr. Humberto Mura Flores el 23 de Febrero de Dos Mil Doce. E 

Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil en cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución N0 SC-H-DIC-S-12-0015589, de la Superintendencia de Compañías 
de Guayaquil el diecistete de Abril del dos mil doce. 

Deseándole éxitos en su gestión, me suscribo. 

Mty atentamente 

  

Acepto al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS MEDICOS 
INTEGRALES POPULARES S.A SENUAMNDOS para el cual ha sido elegida. 

Guayaquil, Bayo 13 del 2015 

    

por 
y 1 E , 4 e a 

—Ñ, ñ ae Emma 
sde coli Sánchez 
NACIONALÍBAD ECUATORIANO, 
CEN, (D. 1.001604675-8   t

t



  

  

  
  

   

    

"haber sido expuesto ante la sala, es necesario que la Junta conozca el particular y 

«decida al respétto, . o SS 

  

“La sala delibera sobre la mación Pao” por loque después de. breves 

Finalmente, la Junta trató 'el Segundo punto del orden del día y Resolvió: 
Autorizar en forma unánime, a la Gerente General, de la Compañía todos los 

-kámites legales” para el perfeccioniamiento total de los actos resueltos en esta . 

— Jiinta, asícomo para. que otorgue y: suscriba la pertinente escritura pública 

  

: No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede un Feceso 

- para la redacción.del Acta. Hecho “así y con la asistencia de las mismas personas 

inicialmente presentes, se reinstala la' sesión, dándose; Jectura al Acta, la que por 

- ser encontrada conforme y sin“modificaciones que hacerle se la aprueba por 
unanimidad siendo; para constancia suscrita por los asistentes. Con" lo que, la 

  

id 
Al A , 

- ip 
Pa Y 7 tbiórno : 

MONICA YESENÍA ZAMBRANO CAMPOVERDE 

Presidenta de la Junt. 

    

  

     
    Accionista 

          

3 

  
 



  

    
  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

: una, pagadas en un cien por ciento de su valor; y SRA. MARJORIE Gl o 

- hominativas de un dólar cada una, por sus propios derechos, propietal 

- Presidenta de la compañía y actúa como Secretaria la Gerente General la. Sra. 

. Marjorie Lombeida: Sánchez, quienes encontrándose. presentes aceptan, las 

«designaciones. : 

: “Todas las acciones son ordinarias y* nominativas de.un dólar cada una-y dan 
. derecho a un voto.en las derivaciones de la Junta. Los 'Accionistas concurrentes 

DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE NORTEAMERICA, resuelven por unanimidad 

« constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto enel artículo 238 

-de la Ley de Compañías, sin previa” convocatoria por “tratarse de una. Junta 

. orden del día: 

“PRIMERO.- Cambiar el Domicilio det: cántón Guayaquil; provincia del Guayas, al 

z Social. * 

“la escritura pública correspondiente y: cumpla con el trámite de ley para, hacer ' . 

efectivas las decisiones de la Junta General. 7. : 

.La Secretaria informa que se encuentra completo el gúórum reglamentario; por : i 

«lo cual la Presidenta declara legalmente instalada :lá Junta y abierta las 

deliberaciones.- Por Secretaría se procede a leer el primier punto del order del 

. medio ¡estratégico para: el desarrollo de las actividades de la misma, luego de 

  

ES 

     

    

   

  

poca Universal de Accionistás de la a SERVICIOS A 
INTEGRALES POPULARES S. A. SERVMINPOP, con la concurrencia de lo: "siguientes 

accionistas: Dr. Franklin Javier Zambrano Campoverde, por sus propios derechos - 

LOMBEIDA — SANCHEZ, propietaria de doscientas acciones ordinar 5 

Preside la sesión la Sra, Ménica Yesenia a Zaribrano Campoverde en su calidad de 

que representan la totalidad del capital, de la Compañía que es de MIL DÓLARES 

Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos que forman el A 

    

cantón Durán, provincia del Guayas y Reformar. el artículo cuarto del Estatuto > | 

SEGUNDO. Autorización a la Gerente General de la compañía para que otorgue - 

día, inmediatamente tóma la palabra" la señora MARJORIE GISSELLE LOMBEIDA' 
SANCHEZ quien manifiesta y propone como moción, que es conveniente cambiar 

el domicilio por convenir a los intereses de la compañía y por encontrarse.en-un   
  

os   A A O A A A ar 

  

   



  

      

REPUBLICA DEL ECUADO 
ES pAmEs a A A 
  

  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  ' NO'TARÍA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAY AQU 
: DR. LJUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

ANOTACION MARGINAL 

2017-09-01-038-000219 

   

    

  

RAZON: 

: CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPABES e 

¿CON LO QUE DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLU, JONA 
': NUMERO SCVS.INC-DNASD-SAS-17-0000038 E dC 

' ANCHUNDIA PLACES, DE FECHA 06 DE ENERO DEL 20 
POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN 
¡; ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN_BE LA “Y 
COMPAÑÍA SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES  * 
' POPULARES S.A. SERVMINPOP, LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 23 DE FEBRERO DEL 
2012. : 

DO) ! 
i 

io 
GUAYAQUIL, 13 ye pro DEL 2017 

pp 
PE TAS, 

SS ] 
LA j 

AT A / 7 . _. "EL NOT] XRIÓ os 
DR.-HUMBERTO MOYA-FLORES a 

, 7 1 ; AS - 

. - o MN 
: a 4 

i £ _ AT 

] ST 

  

DOYFE QUE LA COMPULSA PRECEDENTE COMPUES1 
DE__al  FOJA(S), ES IGUAL A LA COPI, 

    
   

A4b3uirrCuripallv-Guzm 
otaria Suplente.57del-Canten-Guayiguñ 

 



DOY FE ouE LA COMPULSA PRECEDENTE COMPUEST, 

DEL DOCUMENTO QUE 14E FUE EXHIBIDA, 9 y FEg Joy ERAS 
DE 

    

   

    

  

   

REPÚBLICA DEL DCLA DOS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS $ 
VALORES Y SEGUROS 

SECRETARÍA GENERAL 

  

  
escritura pública de CAMBIO DE DOMICIL 

SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES POPULA! ES S.A. SERVMINF 

DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, AL CANTÓN DURAN, PROVINCIA 

DEL GUAYAS, Y REFORMA DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la 

presente fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación judicial, 

ni aviso de presentación de oposición alguna, según razón sentada por 

la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro de Atención al 

Usuario.- Guayaquil, 31 de enero de 2017, 

Ab. Katherine Merino Espinoza 
SECRETARIA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURO o ae , 

A EA DEL ES a 

KME/LuG 

    

      

   

  

    

    

Dz confor adad con dl curada 

Vetanchacionm, da y 

FOJA[S), ES IGUAL A LA COPIE Marro3idtos 

ARAS 

Que Lo 103 CaluLo. 

A. Hombente 
ETVAH OS LA y o 

DOY FE QUE LA COMPULSA PRECEDENTE COMPUESTA 

Mairiz: Guayaquil, Calla Pichincha 200 y 9 so Octubra A A O ES IGUAL A LA COPIA 

vevrés abarrias 60h aa Telston: (09 3728500 "DEL DOCUMENTO QUE ME FUE EXHIBIDA. 75 Maya 

    
«y Abg. Mariana Salcedo Faytong, Msc. 

NOTARIA 67 DEL CANTON GUAYAQUIL



    

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 7. 462 
FECHA DE-REPERTORIO:71/fcb/2017 
HORA DE REPERTORIO:09:29 * 

  

     

          

    

   O EN 
GL, 

SN As 
   
    

: En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercanti 

* Cantón Guayaquil ha inscrito, lo siguiente: 
: 
i 

de lo ordenado en la “Resolución N? 'SCVS-INC-DNASD-SAS- 
0000038, dictada el 6 dé enero del 2017, por el Intendente Nacional de 

«Compañías,; AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la 

a, presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

o. misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil : 
*— al cantón Durán y la Reforma del Estatuto de la.compañía SERVICIOS —!* 

MEDICOS INTEGRALES POPULARES S.A. SERV MINPOP, de fojas, 
7,491- a 7.509, Registro Mercantil número: 642. 2.- Se efectuaron 
ahotaciones del contenido . de esta escritura, al margen, de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). * A 

ORDEN: 7462 

. o A   
  

gi A 

ÓN 
1 : , 

ECO LA 1 . 

  

: Cri, 22 de febrero de 2017 

" REVISADOPOR: ll.    

—Ne0031136   
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REPÉRLICA PES RENA non R EG ISTR 0 o HACIA, 

» : : $ DURAN É Ya OS 

  

      

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 
  

       

  

   

    
  

  

  

EN 182 
a 15/02/2017 
E 102 y ve, Y 
5 ps LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL ST Y 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0916046758 LOMBEIDA SANCHEZ REPRESENTANTE LEGAL 

MARJORIE GISSELLE         
  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

NOTARIA Si IMA [GUAYAQUIL /12/09/2016 

- SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES POPULARES S.A. 

SERVMINPOP 

Du 

  

, 4. DATOS ADICIONALES: 

' DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  : CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEKTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAUDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: - 
A NO EE dE 

Ns DURÁN, A 15 DÍA(fÍ DEL mEsde FEBRERO DE có 

      

    

: REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTON! 

      DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MA! FE REGISTRO CiVit 

DOY FE QUE LA COMPULSA PRECEDENTE COMPUES' 
DE Ll FOJAS), ES IGUAL A LA COPI- 
DEL POCHMENTO QUE ME FUE EXHIRIDA,2 0 FEB 2017 

    
  

Car > li a e 7 
o , E ON o Página 1 de 1 
Sue. +2 Notaria Suplente 67 del Canton Guayaquil 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. E 

0996489277 

Pita otro Pole a 
Durán- Ecuador 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

: 

OSTENDENEIA DE COrPAÍAS DEGUAVAOUA oa o 

| 
O 

| 
o 

 



  

p
o
 

o o 
nas iy - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

U lo VALORES Y SEGUROS UPERINTENDENCIA 
A 2 E. CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO DO IMPANIAS, VAS Re 

  

RAZON: Enla ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete, r revisado los ingresos de trámites desde el 9 de enero del 2017 hasta la 
presente ¡fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de 
oposición: alguna al de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES POPULARES S.A. SERVMINPOP, 
DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON DURAN, PROVINCIA DEL GUAYAS Y 
REFORMA DEL ESTUTO,., acto societario aprobado mediante Resolución No.SCVS-INC- 
DINASD-SAS-17-0000038 del 6 de enero del 2017, dictado por el señor Ab. Víctor 

Anchundia Places, Intendente Nacional de Compañías. Que tal revisión se realizó, en la 
forma y dentro del término de cautela, previsto en la Ley y Reglamento, contado a partir 
de la publicación del extracto de la Resolución antes referida, que tuvo lugar en la ciudad 
de Guayaquil, en la Página Web de la Superintendencia de Compañías el día 9 de enero 
del 2017., 

Guayaquil, 26 dec enero de 2017. 

  

Ab. Gilda Torfes Morales 
: : SUBDIRECTORA : 

¡ 
1 

i 
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| CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO 
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CORTO Os LA 

Crit | | 1 IA 

Factura: 001-001-000015417 20170901067C01775 

COPIA DE COMPULSA N* 20170901067C01775 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento RESOLUCION N* SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000038 que me fue exhibido en 12 foja(s) útiles). 

Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 15 DE MAYO DEL 2017, (13:17). 

: mo Lo0o ce 
¡OTARIO(A) MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

RETO FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES POPULARES SERVMINPOP S.A 

EXPEDIENTE: | 146955 RUC: 0992761172001 [NACIONALIDAD: 

1 1 

NOMBRE COMERCIAL: —; | SERVMINPOP S.A 

¡ | : 

DOMICILIO LEGAL | a 

PROVINCIA: GUAYAS .. | CANTÓN:DURAN CIUDAD: DURAN 
I i a 

DOMICILIO POSTAL ! 

PROVINCIA: GUAYAS | CANTÓN:DURAN CIUDAD:DURAN 

| I 

Pano ELOY ALFARO. BARRIO:'COOP. 12 DE NOVIEMBRE, E CIUDADELA: 

CALLE: | | NÚMERO: SOLAR 7 : INTERSECCIÓN/MANZANA: K 

/ ! . 

CONJUNTO: ¿[BLOQUE: .. o E , 

| ! Ls ar o : 
CAMINO: | EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: “7 JOFICINA No.: 

1 Co no - 

Sen POSTAL: Mo, TELÉFONO: 286015 , TELÉFONO 2:2860164 

SITIO WEB: y e CORREO EIECTRÓNICO 1: ? [correo ELECTRÓNICO 2: > 
! pss márjoriel74Ghotmail. com .  — fiezambranoGhotmail.com 

CELULAR:0979299973 —; ¿JEAX: A. o E . : : . 
ro E. 
I       

REFERENCIA UBICACIÓN: :CO0P. 12 DEl NOVIEMBRE SOLAR 7 

  

Ains del he o Mo ¡sud 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: SRA.MARJORIE LOMBEIDA, SANCHEZ 

| 

NÚMERO DE CÉDULA DE IUDADANÍA:DSIGO16758 

! 7 
CS 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar] 

  

  

  

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no 

¡corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. Do CUMENTA ACION ra 
€ 1 ) TENDENCIA DE COMPAÑÍAS agar ¿AS DE GUAVANUN 

23 MAY 2817 

RECIB 
12 3a 

, Fin 

  
IDO 

ESA 
a a 

Hora:, 

  

  

| . . . o 
Nota: el presente formulario ho se aceptará con enmendadurasúÚ tachones. 

1 : ÓN A — VA-01.2.1.4-F1       
1 
l 
1 

! 
l  


